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DE lA PROVÎNEU DE VALLADOLID, ■^
iil

Sí

del Viernes 15 de Mayo de 1859.
I  ....................... ■ —*—Ml—^■[jmi^Xj^H^MBKjgz^’WKaBM—SI—*

Se suscribe ú este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprçuia de los Sres. Manjarrés y Compañía, y en la Librería de Hadrignez, 
à 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se halla eslablecida Plazuela de las Anguslias umn. 5, 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D, G.) y su augusta Real fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

REALES ÓRDENES.

Exorno. Sr. La Reina (Q. D. G.) se 
lía enterado con satisfacción de la car
ta le V. E, núm. "2.592, fecha 8 de 
Abril próximo pasado, que demuestra 
el celo y la eficacia con que V. E. sabe 
penetrarse de la solicitud de S. M. por 
los leales habitantes de esa siempre 
fiel Isla de Cuba, y hacerla patente en 
aquellos casos en que las circunstan
cias y la distancia no permiten la 
iniciativa del Gobierno supremo.-

En consecuencia, S. xM. ha tenido á 
bien aprobarías disposiciones tomadas 
provisionalmente por V. E en 7 de 

' Abril último, rebajando los derechos 
arancelarios antes señalados <á Ias car
nes vivas de todas clases y huevos de 
gallina que se introduzcan en esa Isla, 
sin perjuicio de las demas resoluciones 
que el detenido estudio de un punto 
que tan directamente toca á la satisfac
ción de una de las primeras necesida
des de esa provincia aconseja expedir, 
y todo con el objeto de procuraría la 
mayor suma de bienestar posible.

De Real órden lo digo á V. E., pora 
su conocimiento y efectos correspon- 
diputes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Mayo de 1859.= 
(f DonneiL=Sr. Superintendente de
legado de la Real Hacienda de la Isla 
do íhiba.

Nota.—Las disposiciones á que alu
de esta Real órden son las siguientes:

L* Las carnes vivas de,todas cla
ses, así como las aves y huevos que se 
introduzcan en la Isla, serán libres de 
todo derecho cuando procedan de 

puerto nacional y se importen en ban
dera tambien nacional.

2 .’ Adeudarán el 4 por 100 ad va‘ 
lorcm cuando procedan de puerto na
cional y se introduzcan en bandera 
extranjera.

3 ." Satisfarán el 6 por 100 cuando 
procediendo de puerto extranjero se 
importen en Landera nacional.

4 .* Pagarán el 8 por 100 cuando 
procedan de puerto extranjero y se 
introduzcan bajo bandera tambien ex
tranjera.

5 .’ La franquicia y rebaja de de
rechos acordados en los anteriores 
artículos solo se entenderán por el 
término de seis meses.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.}, 
en vista de la carta de V. E. número 
263, fecha 5 de Enero próximo pasa
do, ha tenido á bien aprobar en todas 
sus partes el acuerdo de la Junta de 
Aranceles de esa isla, lomado el 16 
de Diciembre del año último, con mo* 
livo de las reclamaciones entabladas 
por D. Tomás Tolosa, D. Vomás Bal- 
divis y D. Guillermo Schroder, del 
comercio de Mayagües, así como de 
la casa de Pí hermanos de esa capi
tal, solicitando el beneficio del 6 por 
100 concedido por la Real órden de 5 
de Marzo de 1856 para los efectos es- 
tranjeros que importaron directamen
te de puntos productores varios bu
ques españoles que les fueron consig
nados, y disponer en consecuencia, 
por regla general, que los efectos 
embarcados en puntos estranjeros pro
ductores en bandera nacional con di
rección á esa isla están en el caso de 
recibir la gracia de la rebaja del 6 
por 100 concedida por la mencionada 
Real órden de 5 de Mayo de 1856, 
áun cuando los buques conductores 
toquen én otros puertos de la Penín
sula á completar su carga con el mis
mo fin; pero que los Capitanes ó due
ños de los efectos que aspiren á aque
lla rebaja deban acreditar, por medio 
de los atestados de nuestros Cónsules 
residentes en los puntos de salida, el 
destino que se les dé, así como las 
aduanas donde abran sus registros de 
no haberse practicado con los prime
ros operación alguna de alijo.

Al propio tiempo se ha servido S. M. 
resolver que esta misma medida se 
aplique á las reclamaciones de que 
queda hecho mérito, y acceder á la 
devolución del esceso de derechos so
licitada por Don Guillermo Schroder 
que se le ha exigido en una partida 
de platos de barro, aforados en la 
aduana de Mayagües por la 478 del 
arancel vigente, debiéndolo haber si
do por la 2.983, y disponer quede re
dactada la citada partida 478 en los 
términos siguientes:

« Rarro vidriado ó sin vidriar,, en 
cazuelas, ollas y otras piezas surtidas.»

De Real órden lo digo á V. E para 
su conocimiento y efectos correspon- j 
dientes. Dios guarde á V. E. muchos i 
años. Madrid 5 de Mayo de 1859.= 
O’Donnell.=Sr. Superintendente de
legado de Hacienda de la isla de Puer
to-Rico.

Núm. 44.—Circular.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se admita 
nuevamente en los depósitos de ban
dera y embarque para Ultramar el 
alistamiento de los paisanos y licen
ciados del ejército que soliciten servir 
en el de la isla de Cuba, con sujeción 
á las prescripciones reglamentarias, 
quedando en esta parte sin efecto ki 
suspension del reclutamiento para di
cha isla, á que se procedió en virlúd 
de Real órden de 5 de Enero último.

Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que la recluta para Puerto-Rico 
se continúe ejerciendo por los espre- 
sados depósitos, sin ceñirse á las cla
ses á, que se limita la de Cuba, sino 
admitiendo tambien en las proporcio
nes ordinarias á quintos y soldados 
del ejército.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1859.=O’Don- 
nell.=Señor....

Exemo. Sr.: Vista la carta de V. E. 
núm. 568, en que da cuenta de haber 
organizado la Junta superior de Sani- 
dad con arreglo á lo dispuesto en el

Real decreto de -17 de Agosto de 1854; 
S. M. la Reina, de acuerdo con lo in
formado por la Sección de Ultramar 
dei Consejo do Estado y con lo mani
festado por el Ministerio de Marina, 
sc ha servido disponer lo siguiente:
l .’ La Junta superi <? r de Sanida 

es la corporación consultiva de esej 
Gobierno Capitanía general en todos 
los negocios del ramo.

2 ." Las atribuciones activas que 
le están declaradas por los reglamen
tos las ejercerá ese Gobierno superior 
civil.

5 .° La Junta superior de Sanidad 
se compondrá en lo sucesivo de los 
funcionarios siguientes:

El Gobernador Capitan general, 
Presidente.

El Intendente general de Real Ha
cienda, Vicepresidente.

El Brigadier de la Armada, segundo 
Jefe del Apostadero de marina de esa 
isla.

El Jefe de Sanidad militar.
El Administrador general de Rentas 

marítimas.
El Presidente de la Sección tercera 

de la inspección de Estudios.
Uno de los Alcaldes del Ayunta

miento, alternando por semestres.
Dos Diputados del comercio.
Un profesor de medicina.

' Un Secretario.
4 ." Se crea en esa capital una' 

Junta local de Sanidad, compuesta 
de las personas siguientes:

El Gobernador político, Presidente.
El Capitan del puerto.
El Oficial primero de la Adminis

tración general de Rentas marítimas.
Un Regidor del Ayuntamiento.
Un Diputado del comercio.
Un Profesor de medicina.
El Médico primero de Sanidad mi

litar.
El Médico segundo de la misma, 

que actuará como Secretario.
5 .’ La comisión permanente del 

puerto, que el reglamento actual de
signa con el nombre de Diputación, 
lo será de la Junta local, y se compon
drá de las mismas personas que hoy 
la forman, sin otra diferencia que la 
de ejercer en ella el Secretario de ka. 
local las mismas funciones que hoy 
desempeña el de la superior. El Archi-
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•vo de la Diputación se entenderá de 
la Junta local y estará à cargo de su 
Secretario.

8 ." Las atribuciones de la Junta 
local de esa capital y sus relaciones 
con el Gobierno superior civil y con 
la Junta superior del ramo serán las 
mismas determinadas en el reglamen- 
lo vigente para las demas locales que 
existen en los puertos de esa Isla, en 
que hay Gobernador ó Teniente Go
bernador.

7 .° Sin perjuicio de las alteracio
nes que se introducen por la presente 
Deal órden continuará observándose 
por ahora el reglamento vigente.

Por último, S. M. la Reina se ha ser
vido disponer se recomiende á V. E. 
adopte las medidas oportunas para 
que se active la revision del regla
mento de Sanidad publicado en -1848, 
y dé V. E. cuenta á la mayor breve
dad posible, proponiendo sobre el 
particular lo que estime oportuno.

De Real órden lo comunico á V. R. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Mayo de 
1859.= O’Donnell.=;=Sr, Gobernador 
Çapiion general de la isla de Cuba.

Exemo. Sr.: Vista la carta de V. E. 
núm. 472, de 12 de Marzo último, en 
que da cuenta de las elecciones veri- 
íicadas para la renovación parcial de 
las Ayuntamientos, de la capital. Ma- 
yagües y Ponce, y de haber nombra
do teniente Alcalde prirnero de la 
capital à D, Manuel Martinez Valdés 
y segundo à D. Pedro Guarch; de Ma- 
yagües à D. Salvador Rediena, pri
mero, y à D. Domingo Puig, segundo; 
y de Ponce à D. Esteban Vidal, pri
mero, y à D, Juan Prats, segundo; 
S. M. la Reina ha tenido à bien apro
bar las citadas elecciones, así como 
la designación de las personas hecha 
por V. E. para los referidos cargos de 
Teniente Alcalde de los puntos que 
se indican.

De Real orden Jo digo á V. E. pora 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V, E. muchos 
años. Madrid 7 de Mayo de 1859.= 
O’Donnell.=Sr. Gobernador Gapitan 
general de Puerto-Rico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Correos.

limo, Sr.: La Reina (Q, D. G.) se ha 
dignado mandar que se saque á pú
blica subasta Ja conducción de la cor
respondencia dqs yeces pl mes en bu
qués de vapor desde Cádiz á Ías islas 
Canarias, bajo el tipo de 500,000 rea
les anuales y con estricta sujeción al 
pliego de cotjdiciones adjunto,

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de Mayo de 1859.=Posada Herrera. 
=Sr. Director general de Correos.

JUirgo de condiciones bajo las cuales se 
f<aca á pública subasta la conducción 
de la correspondencia de Cádiz á 

las islas Canarias y vice versa en 
buques de vapor.

1 .* El contratista se obliga á con
ducir la correspondencia po.r el lér- ' 
mino de seis años, dos veces al mes, 
desde Ciídiz á Santa Cruz de Tenerife 
y vice versa, haciendo dos viajes re- 
dondo's por medio de buques de va
por: á la ida locarán primero los bu
ques en Santa Cruz de Tenerife para 
cambiar la correspondencia, pasando 
en seguida á la Gran Canaria, donde 
se detendrán 24 horas, y volviendo 
despues á Santa Cruz para recojer la 
correspondencia y regresar sin demo
ra á Cádiz.

2 .“ Los dias y horas de la salida 
del buque-correo, bien sea de Cádiz 
para Canarias, bien de las citadas is
las para Cádiz, los designará y altera
rá el Gobierno según convenga al 
mejor servicio, avisando al contratis
ta con cuatro meses de anticipación.

§ .“ El contratista se comprometer 
á cumplir puntuahnente lo dispuesto 
en la condición anterior, á menos de 
que el tiempo imposibilite la salida 
del buque, cuya circunstancia sejus- 
lificará por medio de certificación es
pedida por el Capitan del puerto, y 
bajo su responsabilidad.

4 .“ Como consecuencia de lo con
signado en la condición 2.\ el Go
bierno, ó sus delegados, pueden dis
poner qrfe se detenga la salida del 
buque; pero se comunicará al con- 
tratista con 12 horas de anticipación 
la en que deba el vapor hacerse á la 
mar, .indemnizando en este caso al 
contratista al respecto de 1,000 rea
les por cada seis horas de detención.

5 .“ Fuera de las escepciones indi
cadas, cuando un vapor detenga su 
salida por cualquiera causa, sin que 
pueda alegarse y probarse avería en 
el casco ó en las máquinas, pagará el 
contratista como multa 1,000 rs. poi
cada seis horas de detención.

6 .^ Los vapores destinados á este 
servicio no podrán hacer más esca
las entre Cádiz y Santa Cruz de Tdne- 
ri.ni que las que el Gobierno designe ó 
autorice.

7 .° Él Capitan del buque, como 
responsable de la custodia de la cor
respondencia, deberá hacerse cargo 
de ella en la Administración del punto 1 
de donde parta, entregándola en la ' 
del término, tanto á la ida como al 
regreso.

8 .“ La travesía desde Cádiz á Ca
narias y vice veisa se hará ordinaria
mente á lo más en 84 horas.

9 ." Cuando en la travesía se em
plee más tiempo que el señalado, 
quedará sujeto el contratista á la mub 
la que establece la condición 5." pero 
se le releverá de toda responsabilidad 
siempre que la demora haya sido cau
sada por consecuencia de averías que 
impidan hacer uso de la máquina, 
salvamento de náufragos, ó por babel- 
dado auxilio á otro buque que se ha
llase en situación crítico, ó en casos 
de fuerza mayor que impida la nave
gación.

10 . Los buques destinados á este 
servicio estarán sujetos á las disposi
ciones vigentes, fuera y dentro de los 
puertos.

11 . El servicio no podrá cesar por 
ningún caso voluntario ó fortuito, ni 
aun en los de peste ó guerra, sino 
únicamenté en el de apresamiento ó 
naúfragio, sin derecho en este caso á 
indemnización por las pérdidas que 
sufra el contratista. \

12 . Los buques destinados á este 
servicio disfrutarán la excepción de 
derechos concedida á los vapores in
gleses que locan en. Santa Cruz de 
Tenerife en sus viajes á la América 
del Sur de ida y vuelta, y los de puerto 
en Cádiz, según la disfrutan los buques- 
correos de vela que hacen este ser
vicio.

13 , El Gobierno no auxiliará otra 
empresa de esta clase que se esta
blezca en la travesía de que se trata 
durante los seis años del contrato.

14 . Los vapores que se destinen á 
esta carrera han de ser de propiedad 
española, y partí su comprobación se 
exhibirán los títulos en la oficina cor
respondiente al otorgar la escritura.

15 , Los buques medirán cuando 
menos GOO toneladas, comprendidas 
en este número las del espacio que 
ocupen sus máquinas y calderas.

10 . Las máquinas podrán ser de 
ruedas ó de hélice; en el- primer caso 
tendrán la fuerza de 200 caballos no
minales., y en el segundo la de 150. 
Si el tonelaje de los buques fuese ma
yor que el se marca en la condición 
adlerior, la fuerza de las máquinas 
habrá entonces de aumentarse en la 
proporción ya indicada respectiva
mente de un caballo por cada tres ó 
cuatro fondadas.

17. Loscascos y las máquinas han 
de estar construidos con la suficiente 
solidez y hallarse en completo estado 
de servicio.

18. Las calderas serán tubulares 
con sus correspondientes aparatos mé
tricos, y han de haber sufrido en su. 
construcción una prueba de resisten» 
cia, equivalente al triple de la presión 
á que haya sido arreglada la válbula 
de seguridad.

19. Las carboneras tendrán la ca
bida necesaria para ocho dias de com
bustible, computando el consumo me
dio á razón de ocho libras por hora y 
por caballo.

20. Los aparejos, además de ha
llarse en completo estado de servicio, 
han deser proporcionados al tamaño, 
construcción y motor de los buques.

21. Han de tener las embarcacio
nes -menores que se juzguen precisas 
al número de pasajeros que puedan 
embarcar y servicio á que se des
tinen,

22. Estarán provistos de anclas y 
cadenas de peso y mena proporciona
dos a sus cascos para debida seguri
dad en las bahías y radas en que han 
de estar fondeados.

23, Deben tener igualmente para 
respeto de sus máquinas, calderas y 
aparejos, lodos aquellos efectos que 
á juicio de la Autoridad de marina 
que verifique el reconocimiénlo fa
cultativo pueden necesitarse en bu
ques de su clase para remediar en la 
mar cualquiera corla avería,

24. La velocidad de los buques 
en buenas circunstancias y sin mas 

presión que la de la tercera parle que 
hubieran sufrido en las pruebas sus 
calderas no ha. de bajar de 10 millas 
por hora.

25. lían de ser reconocidos pré- 
viamente en la forma que dispongo el 
Ministerio de Marina, bajo el concep
to de que dia’de eirfplearse la fórmula 
oficial á que se contraen las Reales 
órdenes de 18 de Diciembre de 1844 
y 8 de Marzo de 1848 para la deduc
ción del tonelaje si los cascos no se 
presentan en disposición de ser medi
dos geométricamente, y la llamada 
Watt fiara deducir igualmente la fuer
za nominal de caballos.

26. Si conviniera al Gobierno au, 
mentar las espediciones, lo avisará al 
ponlralisla con dos meses de antici
pación, y si este ,se conformare con 
dicho aumento, se acrecerá el jingo 
de la consignación proporcionalmen
te según las condiciones que nueva
mente se establezcan, sirviendo de 
tipo el precio en que esté contratado 
el servicio, Si el concesionario no se, 
conformase, podrá el Gobierno tratar 
con quien le convenga.

27. El pago de la cantidad'en que 
quede rematado el servicio se abona
rá en Cádiz por mensualidades ven
cidas.

28. El contratista se obliga á in-- 
demnizar al Gobierno de todo gasto 
que este haga para suplir el servicio 
que deje de prestar aquel; y cuando 
por efecto de estas indemnizaciones, 
quede desmembrada la fianza y no 
se reponga inmediatamente, el Go
bierno podrá rescindir el contrato y 
proceder contra los buques y demás 
bienes que pertenezcan al contra
tista.

29. El remate tendrá lugar en 
Madrid ante el Director general de 
Correos, á la una del dia 50 de Julio 
próximo, y en Cádiz, Barcelona, San
tander y Santa Cruz de Tenerife ante 
los Gobernadores de las provincias, 
asistidos de los Administradores prin-, 
cipales do Correos, el mismo dia y á la 
hora indicada.

50. Parti presentarse como licita
dor se necesita depositar préviamente 
en la Caja general de Depósitos, ó en 
las Tesorerías de Hacienda pública de 
las indicadas provincias, 100.000 rea
les vn. en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, al 
precio de cotización en la plazo, ó en 
acciones de carreteras por lodo su 

? valor.
51. El depósito se devolverá á los 

interesados concluido el acto del re
mate, á excepción del que jiertenezca 
al mejor postor, que quedará retenido 
para responder del cumplimiento de 
la contrata, aumenlándose hasta la 
cantidad de 200.000 rs. ántes de otor
gar la escritura.

52. Se señala con tipo máximo 
partí el remate la cantidad de 500.000 
rs., sin que el contratista tenga dere
cho á oirás obvenciones ni intervenga 
la correspondencia,

53. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, y serán anónimas, po
niéndose en en lugar de la firma un 
lema, y fijándosc en letra la cantidad 
en que ef lipiiq^or se compromete á‘
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prestar el servitio. A cada proposición 
acompañarcá otro pliego, tambien cer
rado, en el que se escribirá el mismo 
lema, el domicilio del proponente y 
su firma; á este pliego se unirá la car
ta de pago original que acredite ba- 
berse hecho el depósito prevenido en 
la condición 50. El pliego que conten, 
ga la proposición llevará en su sobre- 
escrito la palabra Proposición, y el de 
la firma y domicilio del proponente el 
lema que se haya fijado al pié de 
aquella.

54, Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta du
rante la medio hora anterior á la fija
da para dar principio al aelo, y una vez 
entregados no podrán relirarse.

35. Para extender las proposicio
nes se observará la forma siguiente:

«iMe obligo á desempeñar la conduc
ción de la correspondencia y periódi
cos en buques de vapor desde Cádiz á 
los islas Canarios y vice versa, dos 
veces al mes, en viaje redondo, bajo 
las condiciones aprobadas por S. M., 
j)or el precio de.............................rs, 
anuales.»

Toda proposiciones que no'se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificácion ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

36. Abiertos los pliegos y leidos 
publicamente, se estenderá el acta del 
remote, declaróndose ésteen favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación de S. M., para lo cual se remi
tirá el expediente al Gobierno.

57, Si ^de la comporacion de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á lo voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubieren cau'sodo el empate.

58. Hecha lo adjudícocion por el 
Gobierno, se elevará el contrato á es
critura pública, prévia la comproba
ción que espresa la condición 14; y 
tres meses despues, ó antes si oco- 
modofe al-contratista . principiará el 
servicio: los gastos de la escrituro y 
de dos copias pora la Dirección gene
ral de Correos serán de cuenta del 
rematante.

59. El contratista queda sujeto á 
lo que previene el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que de
be llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término señalado.

Madrid 5 de Mayo de 1859. = El 
Director general de Correos, Mauricio 
Lopez Roberts.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por D. Pedro 
Balart y Oliver, se ha dignado autori
zarle por el término de un año para 
verificar los estudios de un ferro-car
ril que partiendo de Gerona y pasando 
por Llagostera y Gasa de la Selva ter
mine en el puerto de San Feliu de 
Guisols; en là inteligencia de que por 

esta autorización no se le confiere de
recho alguno á la concesión del ca
mino ó indemnización de ninguna 
clase, ni se restringe la facultad del 
Gobierno de dar iguales autorizacio
nes á los que pretendan el estudio de 
la misma línea y de someter á las Cor
les la concesión con arreglo al pro
yecto mas véntajoso, ó negarla si juz
gare que el establecimiento del fer
ro-carril ha de lastimar intereses ó 
derechos creados en virtud de otras 
concesiones, ó ser perjudicial bajo el 
punto de vista del interés general del 
país.

De Real orden lo digo á,V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 4 de Mayo de 1859.—Corvera. = 
Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Concedido por Real órden de 5 del 
corriente el establecimiento del cor
reo diario desde esta Capital á Aran
da de Duero por Peñafiel y Nava de 
Roa, se saca á pública licitación la 
conducción del mismo de ida y vuel
ta entre esta Ciudad y Aranda, la 
cual ha de verificarse en el dia y for
ma que se espresa en el pliego de 
condicionesque se inserta á continua
ción, juntamentecon el itinerario que 
ha de observorse en dicho servicio. 
Valladolid 9 de Mayo de jl859.==Cás- 
tor Ibáñez de Aldécoa* .

, Condiciones bajo las cíiales ha de sa
carse á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta 
entre Valladolid y Aranda de Duero.

1 .* El contratista se obligará á 
conducir á caballo la corresponden
cia y periódicos, desde Valladolid á 
Aranda de Duero y vice versa, pasan
do por los pueblos que se espresan 
en el itinerario.

2 .* La distancia que media entre 
ambos puntos se correrá en trece ho
ras, con arreglo al itinerario aproba
do con esta fecha, sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección, por considerarías 
convenientes al servicio.

3 .’ Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se exi
girá al contratista en el papel corres
pondiente la mulla de 40 rs. vn. por 
cada media hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho 
contratista'los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores situadas en los pun- 
tos mas convenientes de la línea á 
juicio de los Administradores prin
cipales de correos de Valladolid y 
Burgos.

5 .* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento 
de Postas vigente.

6 .“ Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

7 .* Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta para el resarci
miento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

8 .“ La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de correos 
de Valladolid.

9 .’ El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio; cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de 
la subasta. r

10 . Tres meses antes de finali
zar dicho plazo, lo avisará el contra
tista á la Administración principal 
respectiva, á fin de que con oportuni
dad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen verificarlo, el 
contratista tendrá obligación de con
tinuar por la tácita trós meses mas, 
bajo el mismo precio y condiciones.

11 . Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en 
parle la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros pun- 

.tos, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización al
guna; pero si las espedicíones se au
mentasen ó resultare de la variación 
aumento ó disminución *de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó 
rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se 
le dé elaviso, si se aviene ó no conti
nuar el. servicio por la nueva línea 
que se adopte; en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin 
que tenga éste derecho á indemniza
ción.

12 . La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de las provin
cias de Valladolid y Burgos y por los 
demas medios acostumbrados; y ten
drá lugar ante los Gobernadores de 
las mismas y Alcalde de Aranda de 
Duero, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos 
el dia 4 de Junio de próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas 
autoridades.

15. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de 27,000 reales 
vellón anuales, no pudiendo admitir
se proposición que esceda de esta 
suma.

14. Para presentarse coraolicila- 
dor será condición precisa depositar 
préviamenle en la Tesorería de Ha
cienda pública de dichas provincias' 
como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 2,500 reales 
vellón en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía

2^9 
del servicio á que se obliga hasta la 
conclusion del contrato.

15. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, y serán anónimas, 
poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad 
en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego tambien cer
rado en el que se escribirá el mismo 
lema, el domicilio del proponente, y 
su firma, ó la de persona aulomüdfJf 
cuando no sepa escribir; á este pliego|'^ 
se unirá la carta de pago originahque^ l^ 
acredite haberse hecho el depósito v 
prevenido en la condición anterior. ' X 
El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la pala
bra Proposición; y el de la firma y 
domicilio del proponente, el lema que 
se haya fijado al pie de aquella.

16. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto; y 
una vez entregados no podrán re
tirarse. .

17. Para estender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 
»Me obligo á desempeñar lá conduc- 
»cion del correo diario desde Vallado- 
»lid á Aranda de Duero y vice-versa, 
«por el precio de..................................  
«reales anuales, bajo las condiciones 
«contenidas en el pliego aprobado 
«por S. M.« Toda proposición quena 
se halla redactada en estos términos, 
ó que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos 
públicamente, se estenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual se 
remitirá inmediatamente el espediente 
al Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato a 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias para la Direc
ción general de Correos, una simple 
v otra en el papel selladr* correspon
diente.

21. El mismo,rematante quedará 
sujeto á lo que previene el art. 5. del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le 
señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas 
en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y. 
deterioro.

25. Será requisito indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 5 de Mayo de 1859.—El 
Subsecretario, Juan de Lorenzana.
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DIRECCION GENERAL DE CORREOS,

Itinerario para el servicio de la conducción diaria de Valladolid á Aranda de Duero y vice-versa, servida, 
á caballo.

Madrid 5 de Mayo de 1859.=E1 Director general, Lopez Roberts.
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Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, inda
garán el paradero de Damian Gutiér
rez Fernandez, natural de Pozuelo de 
la Orden, que va en compañía de su 
padre Felix, vecino del mismo pue
blo, y caso de ser habido, le remiti
rán á disposición del Sr. Alcalde del 
referido Pozuelo; á cuyo fin se inser
tan las señas del primero.

Señas. Estatura cumplida, delga
do de cara y cuerpo, color cubierto,, 
edad 20 años.

Valladolid 44 de Mayo de 4859.= 
Cástor Ibañez de Aldecoa.

ANUNCIO^OFICIALES.

Universidad literaria de Valladolid.

Conforme á la Real orden de 10 de 
Agosto último, públicada en la Gaceta 
del dia 14, han de proveerse por con
curso, las plazas de Maestros de prime
ra enseñanza vacantes en los pueblos 
siguientes.

Provincia de Santander.

MAESTROS.

La central de Cartes, en el Ayunta
miento del mismo nombre, dotada 
con 2.500 reales.

La de Heras, en el Ayuntamien
to de Medio Cudeyo, dotada con 
2.500 reales.

La de Villaverde de Trucios, dota
da con 2.500.

Además del sueldo, los Maestros dis

frutarán casa y la retribución de los 
niños no pobres.

Los que reúnan los circunstancias 
prescritas en la citada Real órden, di
rigirán sus solicitudes documentadas 
al Sr. Gobernador, Presidente de la 
Junta de Instrucción pública de dicha 
provincia, dentro del término de un 
mes, que principiará á contarse desde 
el dio en que inserte este anuncio 
el Poletin oficial de la misma. Y para 
conocimiento de los que gusten inte
resarse se avisa en los Boletines ofi
ciales de las provincias que compren
de el distrito universitario. Valladolid 
7 de Mayo de 1859.=E1 Rector, Ma
nuel de la Cuesta.

Ayuntamiento Constitucional de 
Ciguñuela.

Constituida la Junta pericial de esta 
villa, y con el fm de dar principio á la 
formación del padrón de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería que 
servirá de base para el repartimiento 
del año .próximo de 1860, es de ne
cesidad para que se verifique con el 
mayor acierto, que lodos los contri- 
buyentes así vecinos como forosleros, 
presentarán relaciones juradas según 
está prevenido de las fincas que posean 
en el término jurisdiccional de dicha 
villa en el término de veinte dias en 
la Secretaria de esta municipalidad, y 
pasados que sean sin verificarlo, sufri
rán las consecuencias que son consi
guientes y bien sabidas. Ciguñuela 7 de 
Mayo de 1859.=E1 Alcalde, Manuel 
Zurro Llorente.=El Secretario, Ge
rónimo Sánz.

Con el propio objeto y en igual tér- 
termino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Castrejón.

Castrillo de Duero. 
Cojeces del Monte. 
Mejeces, 
Canalejas.
Valdunquillo.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villavellid.

Se halla vacante la plaza de veteri
nario de este pueblo, vale de 70 á 8o 
fanegas de trigo cobradas por el mis
mo de los vecinos; los que quieran 
interesarse en la vacante dirijirán su 
solicitud al Presidente del Ayunta
miento antes del 4.” de Jimio. Villa
vellid 5 de Mayo de 1859.=El P., Ve
nancio Fernandez.

Don José Sabater, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido.

Hago saber: que en la cantidad de 
45,200.rs. ha sido tasada la casa situa
da en el casco de esta ciudsul, calle del 
Sábano, señalada con el número 16, 
perteneciente á los menores D. Artu
ro, D.' Matilde y D." Maria Consuelo 
Fernandez Perez, naturales de esta 
Ciudad, que se vende en pública su
basta á virtud de autorización de este 
Juzgado, dodo á instancia de D.” Mar
garita Perez, madre, tulora y curado
ra de dichos menores; quien quisiere 
hacerposturaacuda á la Escribanía nu
meraria de D. Antonio Santos, donde 
radica el espediente de autorización, y 
se previene que su remate se ha de 
celebrar en una de las Salas de las ca
sas Consistoriales de esta ciudad, el 
dia 17 del corriente de onceá docede 
su mañana. Dado en Valladolid á 2 

de Mayo de 1859.7=José Sabalér.= 
Por mandado de S. S., Antonino 
Santos.

Quien quisiere comprar 41 pedazos 
de.tierra, de cabida de 18 obradas 
y 522 estadales, en término de la vi
lla de Villanubla, y una casa en la 
misma villa, calle del Corral de la 
Copera, que se venden á voluntad de 
su dueño, puede presentarse en la 
Escribanía del número de esta Ciu
dad de D. Manuel Martin de Lezcano, 
en donde se hallan de manifiesto su 
tasación y condiciones, y se admiti
rán las posturas que se hiciesen.

Por el Regimiento Lanceros de Es
paña, de guarnición en Valladolid y 
acuartelado en el de la Merced, se 
compran Caballos de siete cuartas y 
dos dedos de alzada e^i adelante y de 
la edad de cuatro hasta echo años.

Continúa en la ciudad de Santan
der el depósito de las verdaderas pie
dras de molino del Rosque de la Bar
ra, en la Ferté-sous-Jouarre, á cargo 
de D. Juan de Abarca, quien garanti
za su buena calidad, arreglándolas á 
precios convencionales y haciendo 
las remesas si así se le encarga, al 
punto (jue se le designe. En el mismo 
depósito las hay tambien procedentes 
de Francia y de calidad enteramente 
superior con la circunstancia de ser 
todas ellas de piedra maciza, en vez 
de tener como todas las demás, una 
gruesa capa de yeso.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés t Compañía, 

Plazuela de lat Angustias aúm 3.
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